
 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

 

CENTRO DE IDIOMAS 

 

TRABAJO DE TRADUCCIÓN 

ACREDITACIÓN DEL IDIOMA: INGLÉS 

 

 

 

 

ALUMNO: HECTOR RAUL, PEREZ GALARZA 

 

DOCENTE: MOISES, MENDOZA ALVAREZ 

 

 

                     HUANCAYO, Enero 2018 

LOS FACTORES DE RIESGO EN LAS 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES  

MINERAS. 
 

THE RISK FACTORS IN THE MINING BUSINESS 
ORGANIZATIONS. 

 
 

 



DIRECTIVAS PARA LA PRESENTACIÓN DEL TRABAJO DE TRADUCCIÓN PARA LA 

ACREDITACIÓN DE IDIOMAS PARA MAESTRÍA Y DOCTORADO 

 

TEMA Y CONTENIDO: 

El tema para la traducción es libre, de acuerdo a la especialización o los estudios 

realizados por los alumnos. Deberá contener un mínimo de cinco páginas a ser traducidas. 

La traducción deberá realizarse del idioma que se va a acreditar al español (castellano). 

PRESENTACIÓN: 

El trabajo deberá presentarse en la letra modelo Arial tamaño 11, a espacio y medio y con 

los márgenes establecidos para un trabajo de investigación. Deberá utilizarse la caratula 

cuyo modelo se incluye. La traducción debe presentarse en virtual y en un CD, de forma 

individual. El docente a cargo del curso presentará un informe de la conformidad de la 

culminación y entrega del trabajo de traducción a la sub dirección académica para su 

conformidad y calificación respectiva del CEID-UNCP. 

 

CASO EXAMEN DE SUFICIENCIA MAESTRÍA Y DOCTORADO: 

En el caso de los alumnos que opten por el examen de suficiencia para la acreditación de 

idiomas, también deberán presentar una traducción con las mismas especificaciones 

mencionadas. Ver directivas en las siguientes páginas del presente archivo. 
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DIRECTIVAS PARA LA PRESENTACIÓN DEL TRABAJO DE TRADUCCIÓN PARA LA 

ACREDITACIÓN DE IDIOMAS PARA MAESTRÍA Y DOCTORADO 

POR EXAMEN DE SUFICIENCIA 

 

TEMA Y CONTENIDO: 

El tema para la traducción es libre, de acuerdo a la especialización o los estudios 

realizados por el maestrista o doctorando. Deberá contener un mínimo de cinco páginas a 

ser traducidas, del idioma que se va a acreditar al español (castellano). Por ejemplo, del 

INGLES al ESPAÑOL. 

PRESENTACIÓN: 

La traducción deberá presentarse EN EL MOMENTO DEL EXAMEN DE SUFICIENCIA; 

con las siguientes características: letra modelo Arial tamaño 11, a espacio y medio y con 

los márgenes establecidos para un trabajo de investigación. Deberá utilizarse la caratula 

cuyo modelo se incluye. La traducción debe presentarse impresa y en un folder.  

Será revisada por uno de los miembros del Directorio, según su conocimiento del 

respectivo idioma,  para su conformidad. 

 

 

 

 

 


